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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01160-00 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 En virtud a la sustitución de poder aportada a folio 38, se NIEGA el 

reconocimiento de personería en favor de LUIS FERNANDO FORERO GÒMEZ, 

por cuanto desde el auto que libró mandamiento de pago se encuentra reconocido 

en el proceso como abogado principal de la entidad demandante  y desde allí a 

ejercido de manera ininterrumpida su defensa.   

  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.06 hoy 28 de febrero  de 2022 

El Secretario, JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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